
¿Por qué tener una política de seguridad en el tránsito para flotas?

Sumitomo Chemical América Latina



Sumitomo Chemical América Latina 
(SCLA) en su política de seguridad, para el 
uso de vehículos pertenecientes a su flota 
o arrendados por esta, tiene por objetivo 
la prevención de los accidentes de 
tránsito,  y con ello alcanzar la 
disminución de los mismos, creando 
conciencia y cultura de seguridad en los 
conductores. 


¿A quién aplica?


Esto se aplica a todos los funcionarios de 
Sumitomo que utilicen vehículos 
corporativos de la compañía, tanto de la 
propia flota como de vehículos 
arrendados.



Es tu deber como conductor cumplir con:

lo descripto en la 
política, otras normas y 

leyes de tránsito,

realizar las 
capacitaciones y 

participar en acciones de 
seguridad en el tránsito,

informar cualquier 
reclamo que ocurra con 

su vehículo,

ser promotor y defensor 
de la seguridad dentro y 
fuera de la empresa para 
estimular el cambio de 

comportamiento en 
personas cercanas ti.



Suas responsabilidades como motorista: 

• Cuida del estado y mantenimiento del vehículo que utilizas.


• El uso del cinturón de seguridad será obligatorio tanto para el conductor como para los pasajeros del vehículo, de acuerdo con 
la legislación del país. Utilizar asientos para bebés y permitir que niños viajen en el asiento delantero deberá estar sujeto a la 
legislación local vigente.


• Está prohibido mientras conduces, el uso de teléfono celular, computadoras, dispositivos electrónicos con auriculares o 
reproductores de video con pantalla expuesta.


• El lugar más seguro y adecuado para transportar equipaje, mochilas y cajas es el maletero, no se recomienda llevar equipaje 
suelto dentro del vehículo.


• Como funcionario tienes prohibido conducir el vehículo por la noche, entre las 21:00 y 06:00. En el caso de Chile 07:00.


• Está prohibido conducir vehículos de la empresa después de ingerir alcohol, drogas o medicamentos que puedan ocasionar 
disminución de reflejos, somnolencia o reacciones que pongan en peligro su vida o la de otras personas.



Puntos importantes para tener en consideración para una conducción segura:

• Respeta las reglas de tránsito.


• Anticipa las condiciones del tráfico y medio ambiente.


• Adecúa la velocidad a las condiciones de la vía, el 
clima y el tránsito.


• Al realizar un adelantamiento, este debe ser tomando 
todas las precauciones, de forma segura y solo en 
caso de ser estrictamente necesario. Nunca adelantes 
en zonas prohibidas.


• En caso de lluvia, extrema las precaucione. Al 
comienzo se forma en la vía una película que hará que 
la pista sea resbaladiza. Reduce la velocidad, aumenta 
la distancia de seguimiento con el vehículo delantero. 
Mantén las luces encendidas y evita el empañamiento 
para una buena visibilidad. 



Puntos importantes para tener en consideración para una conducción segura:

• Mantén los faros en buen estado y conduce siempre con los 
faros encendidos, esto permite ver y ser visto.


• Cuida tus neumáticos, contrólalos periódicamente, 
calíbralos. La calibración debe realizarse siempre con 
neumáticos fríos. Nunca viajes con los neumáticos lisos. 
Consulta el manual y recomendaciones del fabricante.


• Si te sientes cansado o con somnolencia detén el vehículo y 
descansa. Si debes realizar viajes largos, haz paradas de por 
lo menos 15 minutos a cada 2 horas.


• Si te encuentras atravesando una situación emocional que 
afecta tus capacidades para conducir, no conduzcas. Consulta 
a un profesional.


• En condiciones climáticas muy adversas y cuando sea 
necesario (lluvias intensas, inundaciones, vendavales, niebla, 
etc.) busca un lugar seguro para estacionarte.



En caso de un accidente de tránsito: 


• Detén el vehículo en un lugar seguro.


• Verifica si alguna persona necesita de 
atención médica y pide ayuda.


• Señaliza para advertir del accidente a otros 
conductores.


• Llama al experto y activa el seguro.


• Comunícate con tu superior inmediato


• Anota toda la información necesaria, saca 
fotos del lugar y el accidente.


• Como máximo en 72 horas, debes 
completar el formulario de informe de 
accidente de vehículo.



Es importante que recuerdes que todo funcionario que haga uso de un vehículo de la flota o 
arrendado, debe realizar las capacitaciones en Seguridad en el Tránsito, completando todas la 

actividades presenciales y virtuales a las que seas invitado a participar.


La seguridad en el tránsito es una tarea de todos, 


¡contamos con tu apoyo!


 


